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MEMORIA DESCRIPTIVA
MI objeto de la presente solicitud de Modelo de - 

Utilidad lo constituye una "CARPETA DE MANO PERFECCIONADA 
PARA MULTIPLES USOS", que aporta esenciales característica 
de novedad sobre los demás existentes en el mercado y uti 
lizados para este mismo fin.

Con la finalidad de encontrar una carpeta de mano 
que permita guardar objetos de fácil perdida, con una dis­
posición de abertura de la misma en uno u otro sentido, se 
ha llevado a efecto la investigación pertinente, proyectan 
do y realizando el objeto del enunciado, cuyas notas carac 
turísticas se comentarán a continuación, ilustrándose con 
los debidos dibujos explicativos. **--**

La carpeta en cuestión esta formada por do a tapas 
laterales que sirven de protección de los c^umentos internos 
las cuales se unen interiormente por medio de piezgs'.phanas 
siendo la central la de mayor anchura y las dos laterales 
las mas estrechas. La forma de unión de esta piezas-planas 
a las tapas laterales de protección se realiza por tpedlo - 
de la fijación a extremos opuestas de las mencionadásM*tapas 
laterales, siendo la unión de estas piezas planas oéñAra- 
les y laterales contraria unas a otras.

Esta carpeta tiene la particularidad de poderse —  
abrir en ambos sentidos permitiendo tener la carpeta dos - 
lugares de localización.

Pero la descripción detallada que sigue se referi­
rá a las figuras adjuntas, en las que a título de ejemplo 
y sin carácter limitativo alguno por lo tanto, se ha repre 
sentado una forma preferida de realización.

La figura 1 representa la carpeta abierta en las -30.
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doa posiciones de apertua, en uno y otro sentido.
La figura 2 representa el despiezo de la citada car 

peta con todos los elementos.constitutivos.
En la mencionada figura 1 se encuentra representada 

la carpeta en sus dos posiciones de apertura, el sistema en 
cuestión está formado por dos tapas principales laterales, 
posiciones 1 y 2, estas tapas son las que dan la forma ex­
terior a la mencionada carpeta. Estas dos piezas laterales 
se encuentran unidas mediante una pieza central principal, 
de anchura menor que las tapas laterales, y dos piezas la­
terales en los extremos de corta anchura. Esta piesa de —
unión central, posición 3, está unida en sus dos.,extremos

*

a los bordes laterales opuestos de cada una de las*tapas*
*laterales de la citada carpeta de mano, las piezas latera

les, posición 4, son de pequeño espesor y van unidas igual
-*. :mente a los extremos opuestos de las tapas laterales, pero 

en las partes opuestas a donde realiza la unión la pieza - 
central. h +**

La figura 2 representa el despiece de la carpeta -*****
de mano con todos los elementos constitutivos de la-Áisma, 
en este despiece figura en la posición 1 representada*la - 
ta¿a lateral superior o inferior, formada por una superfi­
cie optativamente plana, idéntica a la otra tapa lateral, 
posición 2. Entre estas tapas laterales figuran las piezas 
intermedias de unión de las tapas anteriormente menciona—  
das, estas piezas están constituidas por una pioaa central 
de gran achura, posición 3, y en sus laterales figuran las 
dos piezas extremas de menor anchura, posición 4t estas - 
piezas realizan la unión a las tapas laterales en sus ex­
tremos opuestos y según indican las flechas de guiado.



¡Descrito suficientemente el objeto de la pesante 
solicitd de Modelo de Utilidad se hace constar que dentro 
de su esencialidad, se podrán introducir múltiples varia­
ciones de detalle igualmente protegidas, que podrán afectar 
al contenido o a sus partes, pudiendo ser cualesquiera los 
componentes elegidos y los medios para la realización del 
sistema, o cualesquiera otras modificaciones.
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¡Hecha la descripción del presente invento lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España compren­
de las reivindicaciones siguientes: 3

1. - Carpeta de mano perfeccionada para múltiples —  
usos, caracterizada porque la abertura de las tapas latera 
les de la misma se realiza indistintamente en taño u otro - 
sentido, obteniéndose así dos recintos contiguos donde depo 
sitar objetos.

2. — Carpeta de mano, caracterizada porque el sistema 
de unión de ambas tapas laterales se realiza por medio de — 
piezas planas formadas por una central grande y otras dos — 
pequeñas laterales, realizando la unión las mismas*en extre 
mos opuestos de las tapas, y la fijación de estas, jaezas - 
planas de unión, contrapuestas la central con las laterales.

3. - CARPETA DE MANO PERFECCIONADA PARA MULTIPLES USOS.
-

Según se describe y reivindica en la presente Memoria 
que consta de 5 hojas foliadas y mecanografiadas porcuna so­
la cara y del láminas de dibujos.

¡Madrid, a 26 Enero de 1985
D. JOSE GARRIGUES MESA
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Madrid, a 26 Enero de 19&5p.a. '

JA!MEiSEHfj CUYAS
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